
Quito 09 de Enero de 2018 

Señor. 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS FENALCOTAX S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Segundo Ángel Tituaña López, portador de la cédula de Ciudadanía No. 171216775-6, Delia María Zaquinaula Lalangui, 

portado de la Cédula de Ciudadanía No. 171317486-8; casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en 

calidad de CEDENTES; y el señor, Wilmer Paúl Vinueza Hurtado, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 172296899-5; 

de estado civil casado; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO, las partes en forma libre 

y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y 

DERECHOS, adjunta el presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LA CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Wilmer Paúl Vinueza Hurtado, en su calidad de 

CESIONARIO, UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA DE USD. $1.00 CADA UNA, registrada en el libro de Títulos o Talonario 

de Acciones con el TÍTULO No. 021 de fecha de Septiembre de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIOANRIO es de USD 100,00 dólares por acción. 

Reitero a usted mi consideración y estima. 

      
Delia María Zaquinaula Lalangui 
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SUFRAGÓ EN ELECCIONES GENERALES 2017 
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